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en mobiliario y equipamiento, se presentará memoria jus-
tificativa, características y desglose individualizado de las 
mismas”.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

En Murcia, a 17 de enero de 2008.—El Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, Constantino 
Sotoca Carrascosa.

——

Consejería de Empleo y Formación
Servicio Regional de Empleo y Formación

997 Orden de 17 de enero de 2008, del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se modifica parcialmente la Orden 
de 6 de abril de 2006, de bases reguladoras 
de los programas de subvenciones para el 
fomento de la integración laboral de personas 
con discapacidad.

Mediante Orden de la Presidenta del Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación, de 6 de abril de 2006 (BORM 
número 96, de 27 de abril), se aprobaron las bases regula-
doras de los programas de subvenciones para el fomento 
de la integración laboral de personas con discapacidad, 
siendo posteriormente modificada por Orden de 15 de 
marzo de 2007 (BORM número 73, de 29 de marzo).

No obstante, la gestión de estos programas realizada 
en el último año aconseja introducir algunas modificacio-
nes tendentes a mejorar dicha gestión, teniendo en cuenta 
los principios generales establecidos en el artículo 4 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que han de 
regir dicha gestión.

Entre las citadas modificaciones, cabe destacar que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado A), subaparta-
do 4, último párrafo, del artículo 4, de la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 
1998 (BOE de 21 de noviembre), se amplía la subvención 
a los proyectos generadores de empleo estable para per-
sonas discapacitadas a 18.000 euros, cuando presenten 
especiales dificultades para el acceso al mercado ordina-
rio, según lo previsto en el artículo 6, apartado 2, del Real 
Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan 
los enclaves laborales como medida de fomento del em-
pleo de las personas con discapacidad. 

En su virtud, oído el Consejo Asesor Regional de 
Empleo y Formación, y en uso de las facultades que me 
confiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Dispongo:

Artículo único. Aprobación.
Se modifica la Orden de la Presidenta del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, de 6 de abril de 2006 
(BORM número 96, de 27 de abril), por la que se aprueban 
las bases reguladoras de los programas de subvenciones 
para el fomento de la integración laboral de personas con 
discapacidad, modificada a su vez parcialmente por Orden 
de 15 de marzo de 2007 (BORM número 73, de 29 de 
marzo), en los siguientes términos: 

Primero.- Se modifica el apartado 3.2.2 del artículo 3 
“Financiación de las subvenciones”, que queda redactado 
como sigue: 

3.2.- Las convocatorias que se realicen en aplicación 
de esta Orden:

“3.2.2.- Podrán fijar, además de la cuantía total máxi-
ma dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicio-
nal cuya aplicación a la concesión de subvenciones no 
requerirá de una nueva convocatoria, siempre que la dis-
ponibilidad de tal crédito adicional esté prevista como con-
secuencia del aumento del crédito presupuestario derivado 
de una generación, ampliación o incorporación de crédito, 
y esté disponible antes de que finalice el procedimiento.

En este supuesto, la convocatoria deberá hacer 
constar que la cuantía del crédito adicional quedará condi-
cionada a la efectiva disponibilidad del mismo.

En el caso de que el crédito adicional disponible sea di-
ferente al estimado en la convocatoria, se deberá publicar en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con carácter previo 
a la resolución del procedimiento, su cuantía definitiva.”

Segundo.- Se adiciona un nuevo párrafo al final del 
apartado 3 del artículo 5 “Procedimiento de concesión de 
la subvención y órganos competentes”, con el siguiente 
contenido:

“El Servicio Regional de Empleo y Formación podrá 
subsanar los errores materiales en los que incurra el in-
teresado al cumplimentar el impreso de solicitud cuando 
se compruebe que estos contradicen manifiestamente los 
documentos aportados con la solicitud”.

Tercero.- Se da nueva redacción al apartado 
“Subprograma 1.1. Creación de empleo estable en Cen-
tros Especiales de Empleo” del artículo 11 “Subprogramas 
y modalidades de subvención”, en la forma siguiente:

“Subprograma 1.1. Creación de empleo estable en 
Centros Especiales de Empleo.

Su objetivo es financiar parcialmente cualquier ini-
ciativa que suponga la creación de puestos de de trabajo 
por cuenta ajena, de carácter estable, para personas con 
discapacidad. Este subprograma de subvención tiene tres 
modalidades: ….”

Cuarto.- Se modifica el apartado 2 del artículo 13 
“Beneficiarios”, con la siguiente redacción:

“2.- Exclusiones.
Quedarán excluidas de la concesión de subvencio-

nes las solicitudes de Centros Especiales de Empleo en 
las que concurra alguno de los siguientes supuestos:
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a) Que hubieren efectuado, en los doce meses ante-
riores a la fecha de publicación de la convocatoria, despido 
calificado como improcedente.

b) Que no acrediten documentalmente, según lo pre-
visto en el ANEXO I de la presente Orden, el cumplimiento 
de las obligaciones que impone la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales y normativa 
de desarrollo.

c) Que hubieren sido excluidos por sanción firme de 
los beneficios derivados de los programas de empleo, de 
acuerdo con el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el 
orden social.

d) Los Centros Especiales de Empleo que carezcan 
o no mantengan servicios de ajuste personal y social, o 
que no tengan en plantilla al personal técnico y de apoyo 
que requieran sus trabajadores discapacitados, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 1, 3 y 7 del Real Decreto 
2273/1985, de 4 de diciembre, que regula los Centros Es-
peciales de Empleo de minusválidos.

La información relativa a dichos servicios deberá 
constar, debidamente detallada, en la memoria que anual-
mente debe presentarse, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 13 del citado Real Decreto, ante el Servicio Regio-
nal e Empleo y Formación.

En el supuesto a) anterior, y sin perjuicio de las ac-
ciones legales a que hubiere lugar, la exclusión no afectará 
a las modalidades de: “subvención de costes salariales” de 
los trabajadores minusválidos de los Centros Especiales 
de Empleo, perteneciente al subprograma 2 de “Manteni-
miento de puestos de trabajo”.

En los supuestos b) y/o d) anteriores, se establece 
un plazo de 6 meses desde la solicitud para que se subsa-
nen. Durante este período, y sin perjuicio de las acciones 
legales a que hubiere lugar, la exclusión no afectará a las 
modalidades de: “subvención de costes salariales” de los 
trabajadores minusválidos de los Centros Especiales de 
Empleo, perteneciente al subprograma 2 de “Mantenimien-
to de puestos de trabajo”. En estos casos, la resolución de 
concesión hará constar esta circunstancia.”

Quinto.- Se da una nueva redacción al artículo 16 
“Cuantía de las subvenciones y obligaciones” que queda 
como sigue:

“1. El Centro Especial de Empleo podrá solicitar una 
o varias ayudas de las previstas en el Subprograma 1. 
“Creación de empleo estable en centros especiales de em-
pleo”, pero en ningún caso la suma de las mismas podrá 
superar, por cada puesto de trabajo creado la cantidad de: 

a) Doce mil euros (12.000,00 €), si la plantilla del 
Centro Especial de Empleo está compuesta en más de un 
90% por trabajadores discapacitados.

Dicha cantidad se aumentará a dieciocho mil euros 
(18.000,00 €) cuando la entidad promotora sea una entidad 
sin ánimo de lucro y las personas discapacitadas contrata-
das presenten especiales dificultades para el acceso al mer-

cado ordinario de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 
del artículo 6 del Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, 
por el que se regulan los enclaves laborales como medida 
de fomento del empleo de las personas con discapacidad. 

b) Nueve mil euros (9.000,00 €), si el número de per-
sonas discapacitadas contratadas por el Centro Especial 
de Empleo está comprendido entre el 70% y el 90% del 
total de la plantilla. 

2. A efectos de lo establecido en este artículo, se en-
tenderá por puesto de trabajo estable aquél que suponga 
un contrato indefinido, así como los contratos por obra o 
servicio motivados por convenios o contrataciones cele-
brados exclusivamente con las Administraciones Públicas.

3. Si la contratación se realizara a tiempo parcial, la 
cuantía máxima de la subvención se reducirá proporcional-
mente a la jornada laboral realizada. 

4. Los Centros Especiales de Empleo deberán acre-
ditar un incremento neto en su plantilla del número de per-
sonas discapacitadas contratadas con carácter estable, 
sobre la ”plantilla de referencia”, equivalente al número de 
puestos de trabajo de nueva creación por los que se soli-
cita subvención. 

A estos efectos, por plantilla de referencia se enten-
derá la formada por las personas discapacitadas contra-
tadas con carácter estable y se calculará en términos de 
promedio anual en el período de los doce meses inme-
diatamente anteriores a la fecha de solicitud, o a la fecha 
del contrato de trabajo por el que se solicita subvención, si 
ésta fuese posterior. Si el número resultante fuere decimal, 
se redondeará al entero superior más próximo.

Para el cálculo de la referida plantilla únicamente se 
tendrá en consideración el número de contratos, sin aten-
der a la jornada establecida en los mismos.

Las personas discapacitadas por cuya contratación 
se solicite subvención deberán ser desempleadas inscritas 
en cualquier Oficina de Empleo del SEF hasta la fecha del 
alta en la Seguridad Social. 

La solicitud de subvención deberá presentarse por 
el Centro Especial de Empleo antes de transcurridos cua-
renta y cinco días naturales desde que el contrato laboral 
cuya subvención se interesa entrara en vigor, decayendo 
su expectativa de derecho a la misma si la solicitud se rea-
liza en fecha posterior.

5. A los efectos de determinar el porcentaje de per-
sonas discapacitadas que forman la plantilla del CEE, no 
se computará el personal no discapacitado dedicado a la 
prestación de servicios de ajuste personal y social, así 
como el que preste servicios en aquellas actividades o 
puestos de trabajo específicos que, por su naturaleza o 
complejidad, no puedan ser desempeñados por personas 
discapacitadas. Se entenderá por servicios de ajuste per-
sonal y social los de rehabilitación, terapéuticos, de inte-
gración social, culturales y deportivos que procuren a las 
personas discapacitadas contratadas por el Centro Espe-
cial de Empleo una mayor rehabilitación personal y mejor 
adaptación de su relación social.
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6. Los Centros Especiales de Empleo beneficiarios 
vendrán obligados a mantener en su plantilla de referen-
cia el número de personas discapacitadas contratadas con 
carácter estable, calculada según se detalla en el aparta-
do 4 de este mismo artículo, incrementada en el número 
de puestos de trabajo de nueva creación subvencionados, 
durante los tres años siguientes a la fecha de los nuevos 
contratos.

7. A los efectos del cumplimiento de la obligación de 
mantenimiento de la plantilla de carácter estable incremen-
tada a que hace referencia el apartado anterior de este 
mismo artículo, si se produjera la extinción, por cualquier 
causa, de alguno de los contratos estables, el Centro Es-
pecial de Empleo deberá:

a) Sustituir, salvo en el caso de despido improcedente, 
al trabajador en el plazo de 3 meses, a contar desde su baja. 

Si el trabajador sustituido presentaba especiales di-
ficultades para el acceso al mercado ordinario a que hace 
referencia el apartado a) del punto 1 de este mismo artícu-
lo, el sustituto deberá cumplir este mismo requisito.

El contrato del nuevo trabajador será de la misma 
modalidad, jornada y naturaleza que el del trabajador sus-
tituido. 

En caso de no efectuar dicha sustitución en tiempo 
y forma establecida en este apartado, los CEE se verán 
obligados al reintegro parcial o total en los términos que se 
establece en artículo 79 de esta Orden.

b) Las bajas de trabajadores que pudieran producirse 
según lo previsto en este mismo punto, deberán ser co-
municadas al SEF conjuntamente con el alta del sustituto, 
antes de transcurridos 15 días naturales desde la fecha en 
que se produzca la sustitución.

8. En los supuestos de extinción de un contrato por 
despido improcedente, no cabrá la sustitución a efectos de 
mantenimiento de plantilla, debiendo procederse al reinte-
gro de la subvención percibida por un puesto de trabajo 
estable creado, incrementada con el interés de demora de-
vengado desde el momento de pago de aquella.

9. No se tendrá la obligación de sustituir a un traba-
jador, ni de proceder al reintegro de la subvención, cuando 
la extinción se produzca por causas de fuerza mayor debi-
damente apreciadas por la autoridad laboral competente.

10. Cuando se produjere la sustitución del trabajador 
en la forma expuesta anteriormente, el período que me-
die hasta la incorporación del sustituto se entenderá que 
cuenta a efectos de cumplir la obligación de mantener la 
plantilla de trabajadores discapacitados de carácter esta-
ble incrementada durante tres años.

11. Si cualquiera de las personas discapacitadas de 
carácter estable del CEE que habiendo permanecido en el 
mismo, como mínimo, en los doce meses anteriores, cau-
sase baja como consecuencia de ser contratado con ca-
rácter indefinido por una empresa ordinaria, el tiempo que 
permanezca en la misma será computable a los efectos de 
cumplir la obligación de mantener la plantilla incrementada 
durante tres años.”

Sexto.- Se modifica el primer párrafo del apartado 2 
del artículo 20 “Requisitos de las inversiones subvenciona-
bles”, cuya redacción pasa a ser la siguiente:

“2. La subvención se calculará sobre la inversión 
realizada dentro de los seis meses anteriores a la solici-
tud. Cuando se trate de construcción o reforma de bienes 
inmuebles, o de instalaciones afectas a los mismos, se 
admitirán las inversiones realizadas en los doce meses 
anteriores a la solicitud. Para el cálculo de la subvención 
se tendrá en cuenta la inversión efectuada, excluido el IVA 
recuperable, y únicamente por los siguientes conceptos: 
…..”

Séptimo.- Se modifica la redacción del artículo 24 
“Objetivo, condiciones y procedimiento” quedando como 
sigue:

“Artículo 24. Objetivo, condiciones y procedimiento.

Con la finalidad de ayudar al mantenimiento de los 
puestos de trabajo ocupados por personas discapacitadas 
en los C.E.E., se podrán conceder ayudas destinadas a 
subvencionar los costes salariales correspondientes a di-
chos puestos.

Para obtener estas ayudas, deberán cumplirse los si-
guientes requisitos:

1. Las personas discapacitadas deberán estar dadas 
de alta en el Régimen General de la Seguridad Social y es-
tar vinculadas con el Centro Especial de Empleo median-
te un contrato de trabajo a tiempo completo o parcial, en 
los términos establecidos en el Real Decreto 1368/1985, 
de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial de los minusválidos que trabajan en los 
Centros Especiales de Empleo, modificado por el Real De-
creto 427/1999.

2. El C.E.E. deberá haber abonado el salario corres-
pondiente, lo que acreditará mediante la aportación de las 
nóminas, adjuntándose el correspondiente justificante de 
pago expedido por una entidad financiera.

Además, se tendrá en cuenta que:

a) Se podrá solicitar un anticipo a cuenta de los cos-
tes salariales correspondientes al período comprendido 
entre los meses de noviembre del año anterior y de oc-
tubre del año en curso, ambos inclusive, más las pagas 
extraordinarias de diciembre y junio en dicho período. Todo 
ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de esta 
Orden.

b) Los documentos acreditativos del pago de los sa-
larios y cotizaciones de la Seguridad Social correspondien-
tes a un mes determinado, se presentarán antes del día 15 
del mes siguiente al de su devengo, acompañados de la 
correspondiente solicitud, para la que se utilizará el mode-
lo establecido.”

Octavo.- Se modifica el apartado 1 del artículo 25 
“Cuantía de la subvención”:

“1. La cuantía de la subvención será la correspondien-
te al cincuenta por ciento del importe del salario mínimo inter-
profesional, vigente en cada mensualidad. Dicha subvención 
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se concederá, por cada contrato de trabajo que mantenga el 
CEE efectuado a personas discapacitadas, cuando el trabaja-
dor haya permanecido el mes completo de alta en el mismo, o 
bien, solo de la parte proporcional a los días que efectivamente 
se encuentre dado de alta. En el caso de los contratos pac-
tados en jornada a tiempo parcial, la subvención se reducirá, 
siendo proporcional a la jornada efectivamente realizada.”

Noveno.- Se modifican el último párrafo del artículo 
28 “Objetivo y condiciones” y el último párrafo del artículo 
31 “Criterios para la concesión”, quedando ambos párrafos 
redactados de la forma siguiente.

“Una vez presentada la solicitud, el órgano gestor, 
contando con la asistencia técnica especializada que, en 
su caso, pudiera precisarse, emitirá informe en el que se 
proponga la desestimación, o aprobación total o parcial”.

Décimo.- Se modifica el apartado 2 del artículo 33 
“Objetivo y condiciones”:

“2.- La solicitud de subvención deberá presentarse 
antes de transcurridos tres meses desde la realización y 
pago efectivo de la actividad subvencionada. Cuando la 
concesión de la subvención se efectúe de acuerdo con el 
proyecto presentado por el interesado, éste deberá llevar a 
cabo y justificar la realización de la actividad subvenciona-
da antes de que transcurran seis meses desde la notifica-
ción de la referida resolución de concesión”.

Decimoprimero.- Se adiciona un nuevo párrafo al 
final de los artículos 45 y 54 con el siguiente contenido:

“El Servicio Regional de Empleo y Formación podrá 
derivar, para su incorporación a las acciones contempladas 
en este Subprograma a los desempleados inscritos en sus 
Oficinas de empleo que, cumpliendo los requisitos genera-
les exigidos en el mismo, se consideren más idóneos”.

Decimosegundo.- Se da nueva redacción al artículo 
46, que queda como sigue:

“Artículo 46. Actividades subvencionadas.
Con objeto de favorecer la inserción laboral de perso-

nas cuya discapacidad se deba a causa psíquica, senso-
rial o enfermedad mental, mediante acciones basadas en 
las técnicas de empleo con apoyo, se destinarán ayudas 
a aquellas Entidades sin fines de lucro, que promuevan 
la inserción laboral de personas con discapacidad en el 
mercado de trabajo ordinario, logrando su contratación en 
empresas, tanto públicas como privadas, y utilizando para 
ello los servicios tanto del personal directamente ligado a 
la inserción, como del personal de apoyo necesarios”.

Decimotercero.- Se modifican el apartado a) del artícu-
lo 53 y el apartado a) del artículo 62, sobre “Criterios de bare-
mación”, quedando redactados ambos de la forma siguiente:

“a) Primando la relación coste/eficiencia de las accio-
nes, tantos puntos positivos o negativos como puntos por-
centuales de mejora o empeoramiento que el coste de cada 
proyecto represente sobre el coste medio del total de los 
proyectos presentados, considerando además el número de 
usuarios atendidos y la tipología de su discapacidad”.

Decimocuarto.- Se modifican el apartado c) del artí-
culo 53 y el apartado c) del artículo 62, antes citados, que-
dando ambos redactados de la forma siguiente:

“c) Experiencia de la entidad solicitante en razón de 
la materia, teniéndose en cuenta los últimos 5 años, y va-
lorándose en positivo la buena ejecución y en negativo la 
deficiente: Desde +20 hasta -20 puntos”.

Decimoquinto.- Se modifica el apartado 4 del artí-
culo 73 “Pago de las subvenciones”, con la siguiente re-
dacción:

“4. En los programas regulados en esta Orden, debido 
al carácter social de los mismos, no procederá la constitución 
de garantías, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Decimosexto.- Se da nueva redacción al artículo 79 
que queda como sigue:

“Artículo 79. Reintegro de las cantidades percibidas.
El incumplimiento por parte de las entidades bene-

ficiarias de lo establecido en la presente Orden y demás 
disposiciones aplicables originará, a la vista de la natura-
leza y causas del incumplimiento, el reintegro total o par-
cial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención, 
en los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”.

Decimoséptimo.- En el anexo I “Documentación a 
presentar con la solicitud”, “Programa 3. Integración labo-
ral de personas en el mercado ordinario de trabajo”, se su-
primen los apartados 2) y 10)

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

En Murcia, a 17 de enero de 2008.—El Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, Constantino 
Sotoca Carrascosa.

——

Consejería de Empleo y Formación
Servicio Regional de Empleo y Formación

995 Orden de 17 de enero de 2008, del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se modifica parcialmente la Orden 
de 14 de marzo de 2006, de bases reguladoras 
de los programas de subvención de 
Orientación Profesional, Cultura Empresarial 
y Programas Experimentales.

Mediante Orden de la Presidenta del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de 14 de marzo de 
2006 (BORM número 81, de 7 de abril), se aprobaron las 
bases reguladoras de las subvenciones relativas a los 
programas de Orientación Profesional, Cultura Empresarial 
y Programas Experimentales.


